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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 28 de septiembre de 1983 
con el número 177.607 de Registro, pro­
piedad del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima- en garantía de «En­
tara, S. A—, constituido en aval banoa- 
rio y por un importe nominal de 200.000 
pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están' tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de­
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec­
to transcurridos dos meses, desde la pu­
blicación de este anuncio, sin haberlo pre­
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 2.248 de 
1983.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—El Ad­
ministrador.—13 848-C.

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

BARCELONA

Edictos de propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Liberto Martos Grima, cuyo último domi­
cilio conocido era en Andorra, calle Doc­
tor Mitjavila, número 22, por el presente 
edicto se le hace saber que el ilustrísimo 
señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana, ha dictado en el expediente nú­
mero 123/1983, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, la siguien­
te propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 13.300 pesetas tipificada en el 
caso 3 del número uno del artículo pri­
mero de la Ley Orgánica 7/4982, en rela­
ción con el artículo 12 de la que debe 
declararse responsable a Liberto Martos

 Grima
2. " Imponer a Liberto Martos Grima 

una multa comprendida entre 0,5 y el 
duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,0.

3. " Declarar el oomisO del género 
aprehendido, objeto del expediente para 
su aplicación reglamentaria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimien­
to, signoficándole que, dentro del plazo 
de los ocho días siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio­
nes que estime oportunas a la 'defensa 
de su derecho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 4 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—13.384-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Natividad Graell Pesarrodona, cuyo últi­
mo domicilio conocido era en Manresa

(Barna), calle Viladordi, sin número, por 
el presente edicto se le hace saber que 
el ilústrisimo señor Inspector-Administra­
dor de esta Aduana, ha dictado en el 
expediente número 145/1983, instruido por 
infracción administrativa de contrabando, 
la siguiente propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 130 600 pesetas, tipificada en el 
caso tres del número uno del articulo 
primero de la Ley Orgánica 7/1982, en 
relación con el artículo 12 de la que debe 
declararse responsable a Natividad Graell 
Pesarrodona.

2. ° Imponer a Natividad Graell Pesa­
rrodona, una multa comprendida entre el 
0,5 y el duplo del valor y que provisional­
mente se fija en 1,53.

3. " Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente para 
su aplicación reglamentaria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi­
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de­
recho.

Transcurido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 4 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Seción.—13.383-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Alvarez Iglesias, cuyo último do­
micilio conocido era en Andorra la Vella, 
calle Pujol, número 13, cuarto, por el 
presente edicto "se le hace saber que el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, ha dictado en el expe­
diente 82/1983, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, la siguien­
te propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 50.600 pesetas, tipificada en el 
caso del número uno del artículo primero 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12 de la. que debe decla­
rarse responsable a Rafael Alvarez Igle­
sias.

2. ° Imponer a Rafael Alvarez Iglesias, 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo.del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,6.

3. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente para 
su aplicación reglamentaria.

4“ Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi­
cación, podrán efectuar las alegaciones 
que estime oportunas a la defensa ue su 
derecho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 4 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—13.382-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Agapito Romero Diez, cuyo último domi­
cilio conocido era en Ban-elona, calle Co­
mercio, números 32.34, primero, segunda.

por el presente edicto se le hace saber 
que el ilustrísimo señor Inspector-Admi- 
nistradqr de esta Aduana, ha dictado en 
el expediente número 169/1983, instruido 
por infracción administrativa de contra­
bando, la siguiente propuesta de resolu­
ción:

1. ° Estimar cometida una infracción
administrativa de contrabando sobre una 
base de 82 500 pesetas, tipificada en el 
caso tercero del número uno del artículo 
primero de la Ley Orgánica 7/1982, en 
relación con el articulo 12 de la que debe 
declararse responsable a don Agapito Ro­
mero Diez. «

2. " Imponer a don Agapito Romeroe 
Diez una multa comprendida entre el 0,5 
y el duplo del valor y que provisional­
mente se fija en 1,8.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente para 
su aplicación reglamentaria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo qu- se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho dias siguientes al de esta publica­
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas' a la defensa de sü de­
recho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 4 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—13.381-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Titi Bakinaga y Manuel Libug, 
por el presente edicto se les hace saber 
que el ilustrísimo señor Inspector-Admi­
nistrador de esta Aduana ha dictado en 
el expediente 65/82j instruido por infrac­

ción administrativa de contrabando, la si­
guiente propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 94.813 pesetas, tipificada en el 
caso primero del número 1 del articu­
lo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, en re­
lación con el articulo 12 de la que debe 
declararse responsable a Juan Titi Ba­
kinaga y Manuel Libog.

2. ° Imponer a Juan Titi Bakinaga 
y a Manuel Libog una multa comprendida 
entre el 0,5 y el duplo del valor y que 
provisionalmente se fija en 0,6, a cada 
uno de ellos.

3/ Declarar el comiso di género 
aprehendido, objeto del expediente, ■ para 
su aplicación reglamentaria.

4.° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándoles que, dentro del plazo de 
los ocho días, siguientes al de esta publi­

cación, podrán efectuar las alegaciones 
que estimen oportunas a la defensa de sus 
derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta Resolución.

Barcelona, 6 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—13.245-E.

#

Desconociéndose el actual paradero de 
Da rio Fernandez Pérez, cuyo último do­
micilio conocido era en Barcelona, calla 
Masens, número 13, l.°. 1.a, por el pré­
senle edicto se le hace saber, que el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador



de esta Aduana ha dictado en el expe­
diente 99/83, instruido por infracción ad­
ministrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 171 000 pesetas, tipificada en el 
caso tercero del número uno del artícu­
lo l.“ de la Ley Orgánica 7/1982, en re­
lación con el articulo 12 de la que debe 
declararse responsable a Darío íernán- 
dez Pérez.

2. ° Imponer a Darlo Fernández Pérez 
una multa comprendida entre el 0,5 y el 
duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,8.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente, para 
su aplicación reglamentaria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días, siguientes al de esta publi­
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de­
recho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 8 de octubre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—13.244-E.

Tribunales de Contrabando
MADRID

Edictos citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en 'es 
artículos 89 y 02 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo, se notifica a Manuel Carvajal, cuyo 
último domicilio conocido era en Nador, 
número 18 (Madrid-29), inculpado en el 
expediente número 221/1982, instruido por 
aprehensión de droga, mercancía valora­
da en 25.200.000 pesetas, que, en cumpli­
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con­
trabando, se ha dictado providencia cali­
ficando. en principio, la supuesta infrac­
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha providen­
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
6úplica ante el ilustrísimo señor Presiden­
te del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 23 de noviembre 
de 1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se­
sión podrá concurrir asistido o represen­
tado por Abogado en ejercicio, con apode­
rare i ento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndole, por medio del 
presente edicto, de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determi­
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Lev de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

Madrid, 25 de octubre de 1983.—El Se­
cretario del Tribunal.—14.210-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo, se notifica a Hernando Castañeda To­
bar, María Jesús Bernal de Cuervo, Ma­
ría Alcira Wandurraga Pinilla, cuyos úl­
timos domicilios conocidos eran en desco­
nocido el primero y el último, y Moiino 
de Viento, 8, l.°, D, Madrid, el segundo, 
inculpados en el expediente 347/1979, ins­
truido por aprehensión de joyas, mercan­
cía valorada en 892 pesetas, que, en cum­
plimiento de lo establecido en el párra­
fo 1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in­
fracción cometida como de mayor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de pleno

de este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha providen­
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre­
sidente del Tribunal

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas dei día 23 de noviem­
bre de 1983 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar al citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre­
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoles, por me­
dio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona­
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley' de Contra­
bando de 18 de julio de 1984.

Madrid 25 de octubre de 1980.—El Se­
cretario del Tribunal.—14.209-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo. se notifica a Adolfo Martínez Bláz- 
quez y Carlos Yagüe Domínguez, cuyos 
últimos domicilios eran desconocidos, in­
culpados en el expediente número 201/1979, 
instruido por aprehensión de un «Merce­
des», M-2691-BW, mercancía valorada en 
800.000 pesetas, que en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1 del ar­
tículo 77 de la vigente Ley de Contra­
bando, se ha dictado. providencia califi­
cando, en principio, la supuesta Infrac­
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha providen­
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden­
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados, 
que a las diez horas del dia 23 de noviem­
bre de 1983 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre­
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advlrtiéndoles, por me­
dio del presente edicto, de cuanto en rela­
ción con el procedimiento sancionador se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de julio de 1984.

Madrid, 25 de octubre de 1983.—El Se­
cretario del Tribunal.—14.208-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públiais

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario señor don José 
Cemadas Fernández.

Domicilio: Bayo Zas (La Oorufla).
Clase de aprovechamiento: Lavado de 

grava.
Cantidad de agua que se pide: 7 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo das Samesugas.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Coristanco (La, Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú­
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi­
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu­
blicación del presente anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo pre­
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, sitas en Oviedo, calle Astu­
rias, número 8, el proyecto correspon­
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles oon él. Transcurrido el pla­
zo fijado no se admitirá ninguna más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Reai Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de septiembre de 1983.—El 
Comisario Jefe, A. Agullar.—4.228-D. .

*

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Rico Dopioo.

Domicilio: Presa del Rey, sin número, 
Neda (La Coruña).

Clase de aprovechamiento: Piscifacto­
ría industrial.

Cantidad de agua que se pide: 5.000 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jubia.

Término municpial en que radicarán 
las obras: Neda (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú­
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi­
cado por el de 27 de marzo de 1031 y 
disposiciones pastores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaria 
de Aguas, sitas en Oviedo, calle Astu­
rias, número 8, el proyecto correspon­
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectas que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido e 1 
plazo fijado no se admitirá ninguna más 
en competencia oon los presentados.

La apertura de proyectos a que se- 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación dej plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qué será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de septiembre de 1983.—El 
Comisario Jefe, A. Aguilar—4.230-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Javier Sa- 
rasoia Egaña.

Domicilio: Caserío Oyarbide-Sarasola, 
barrio de Astigarraga, San Sebastián.

Clase de aprovechamiento: Usos domés­
ticos.

Cantidad de agua que se pide: 0,4 11. 
tros por segundo.
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Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Olialume.

Termino municipal en que radicarán las 
obras: San Sebastián (Guipúzcoa).

De conlermidad con lo dispuesto en el 
artícuio 11 del Reai Decreto ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modif.cado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo­
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu­
rales y consecutivos desde la fecha si­
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oiicina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de" ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe­
tición que se anuncia o sean incompati­
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguna más en compe­
tencia oon los presentados.

La‘apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 27 de septiembre de 1983.—El 
Comisario Jefe, A. Aguilar.—4.231-D.

Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (ElOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión de contrato de las 
obras de construcción de 51 viviendas en 

Jaca (Huesca)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.“ del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructura e Ingeniería de Obras, Sociedad 
Anónima» (ElOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 51 viviendas en 
Jaca (Huesca), cuyo último domicilio co­
nocido era el de caile Muntaner, 281-283, 
de Barcelona, que esta Dirección Gene­
ral, por resolución de 27 de septiembre 
de 1983, ha acordado incoar expediente 
de rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
parciales para la ejecución de las mis­
mas, que hace .racionalmente presumir la 
imposibilidad de cumplimiehto del plazo 
final de ejecución, de conformidad con 
el artículo 45 de la bey de Contratos del 
Estado, y que en el plazp de los quince 
días siguientes al de esta publicación, po­
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo le pa­
rarán los perjuicios que en derecho co­
rrespondan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983 —El 
Director general, P, D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.029 E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (ElOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de las 
obras de construcción de 50 viviendas en 

Vencillón (Huesca)

En cumplimiento- de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructura e Ingeniería de Obras, Sociedad

Anónima» (ElOSA). adjudicataria de las 
obras de construcción de 50 viviendas en 
Vencillón (Huesca), cuyo último domici­
lio conocido era el de calle Muntaner, 
281-283, de Barcelona, que estp D.r3cuón 
General, por resolución de 12 de julio 
de 1983, ha acordado incoar expedenite 
de rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
para la ejecución de las mismas, que hace 
racionalmente presumir la imposibilidad 
de cumplimiento del plazo final de eje­
cución, de conformidad con el artículo 
45 de la Ley de Contratos del Estado, 
y que en el plazo de quince dias si­
guientes al de esta publicación, podrá 
efectuar las alegaciones que estime opor­
tunas en la'defensa de su derecho, sig­
nificándole que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho correspon 
dan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.030-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (ElOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de las 
obras de construcción de 52 viviendas en 

Biescas (Huesca)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo,^ por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructura e Ingeniería de Obras, Sociedad 
Anónima» (ElOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 52 viviendas en 
Biescas (Huesca), cuyo último domicilio 
conocido era el de calle Muntaner, 281- 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ge­
neral, por resolución de 27 de septiembre 
de 1983, ha acordado incoar expediente 
de rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
parciales para la ejecución de las mismas, 
que hace racionalmente presumir la im- 
posibilidaid de cumplimiento del plazo fi­
nal de ejecución, de conformidad con el 
articulo 45 de la Ley de Contratos del 
Estado, y que en el plazo de los quince 
días siguientes al de esta publicación po­
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo le pa- 
rasrán los perjuicios qus en derecho co­
rrespondan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983 —El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública. Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.031-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e ingeniería de 
Obras, S. A.» (ElOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de las 
obras de construcción de 00 viviendas en 

Muñera (Albacete)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del articulo. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructura e Ingeniería de Obras, Sociedad 
Anónima» (ElOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 60 viviendas en 
Muñera (Albacete), cuyo último domicilio 
conocido era el de calle Muntaner, 281 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ge­
neral. por resolución de 12 de julio de 
1983, ha acordado incoar expediente de 
rescisión del contrato de las citadas obras 
por incumplimiento de los plazos parcia­
les para la ejecución de las mismas, que 
hace racionalmente presumir la imposibi­
lidad de cumplimiento del plazo final de 
ejecución, de conformidad con el artículo 
45 de la Ley de Contratos dol Estado, 
y que en 9l plazo de los quince días si­
guientes al de esta' publicación podrá 
efectuar las alegaciones que estime opor 
tunas en la defensa de su derecho, sig­

nificándole que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho correspon­
dan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.032-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Construcciones Vallina, S. A.», 
iniciación de expediente de rescisión del 
contrato de las obras de construcción de 
36 viviendas en Cervera de Pisuerga 

(Patencia)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3." del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente a? notifica a la Compañía «Cons­
trucciones Vallina. S. A.», adjudicataria 
de las obras de construcción de 30 vi­
viendas en Cervera de Pisuerga (Paten­
cia), cuyo último domicilio conocido era 
e] de plaza de España, Edificio España, 
grupo 5, puerta 15, l.°, de Madrid, qué 
esta Dirección General, por resloución de 
15 de junio de 1983, ha acordado incoar 
expediente de rescisión del contrato de 
las citadas obras por incumplimiento de 
los plazos parcialiss para la ejecución de 
las mismas, que hace racionalmente pre­
sumir la imposibilidad de cumplimiento 
del plazo final de ejecución, de conformi­
dad con el artículo 45 de la Ley de Con­
tratos del Estado, y que en el plazo de 
los quince días siguientes al de esta pu­
blicación podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas en la defensa de 
su derecho, significándole que de no ha­
cerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho correspondan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.033-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Construcciones Vallina, S. A.», 
iniciación de expediente de rescisión del 
contrato de las obras de construcción de 

46 viviendas en Catalapiedra 
(Salamanca)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del artículo 80 de 1» Ley 
de Procedimiento Admjmslrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía. «Cons­
trucciones Vallina, S. A.», adjudicataria 
de las obras de construcción de 48 vi­
viendas en Catalapiedra (Salamanca.), 
cuyo último domicilio conocido era el de 
plaza España. Edificio España, grupo 5, 
puerta 15, l.°, de Madrid, que esta Di­
rección General, por resolución de 14 de 
lunio de 1983, ha acordado incoar expe­
diente de rescisión del contrato de las 
citadas obras por deficiencias observadas 
en la construcción de aquéllas y que no 
han sido corregidas por la contrata dentro 
de los plazos concedidos, en aplicación 
del artículo 170 del Reglamento General 
de Contratos del Estado, y que en el pla­
zo de los qvince días siguientes al de 
esta publicación, podrá efectuar las ale­
gaciones que estime oportunas en la de­
fensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho correspondan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983 —El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez Inclán.—14.034-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (ElOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de las 
obras de construcción de 50 viviendas en 

Hecho (Huesca)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Es-



tructura e Ingeniaría de Obras, Sociedad 
Anónima» (EIOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 50 viviendas en 
Hecho (Huesca), cuyo último domicilio 
conocido era el de calle Muntaner, 281- 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ce­
noria. por resolución de 27 de septiembre 
de 1983, ha acordado incoar expediente 
de rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
parciales para la ejecución de ias mismas, 
que hace racionalmente presumir la im­
posibilidad de cumplimiento del plazo fi­
nal de ejecución, de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley de Contratos del 
Estado, y que en el plazo de los quince 
días siguientes al de esta publicación, po­
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo le para­
rán los perjuicios que en derecho corres­
pondan.

Madrid, 27 de septiembre de 1983 —El 
Director genera], P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública. Luis Enri­
que Miquel Suárez lnclán —14.03S-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructuras e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (EIOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de las 
obras de construcción de 40 viviendas en 

Villa'de Don Fadrique (Toledo)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° dei articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructuras e Ingeniería da Obras-, Sociedad 
Anónima» (EIOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 4o viviendas en 
Villa de Don Fadrique (Toledo), cuyo úl­
timo domicilio conocido era el de calle 
Muntaner, 281-283, de Barcelona, que esta 
Dirección General, por resolución de 5 
de agosto de 1983. ha acordado incoar 
expediente de rescisión del contrato de 
las citadas obras por incumplimiento de 
los plazos parciales de ejecución de aqué­
llas, que hacen presumir racionalmente 
la ’mposibilidad de cumplimiento del pla­
zo final conforme al artículo 45 de la 
Ley de Contratos del Estado, y que en 
el plazo de los quina» días siguientes al 
de esta publicación, podrá efectuar las 
a'egacione.s que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hao’rlo le pararán los perjuicios 
que en derecho correspondan,

Madrid. 28 de septiembre de 1983 —El 
Director general, P. D„ el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez lnclán.—14.036-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Estructura e Ingeniería de 
Obras, S. A.» (EIOSA), iniciación de ex­
pediente de rescisión del contrato de los 
°bras de construcción de 20 viviendas en 

Gerindote (Toledo)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.» del articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. por el 
presente se notifica a la Compañía «Es­
tructuras e Ingeniería de Obras. Sociedad 
Anónima» (EIOSA), adjudicataria de las 
obras de construcción de 20 viviendas en 
Gerindote (Toledo), cuyo último domicilio 
conocido era el de calle Muntaner, 23'.- 
283, de Barcelona, que esta Dirección Ge­
neral, por resolución de 27 de seplirmbre 
de 1083, ha acordado incoar expedí 'nle 
dp rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
parciales de ejecución de aquéllas, que 
hacen presumir racionalmente la imnosi- 
biüdad de cumplimiento del plazo final' 
conforme al artículo 45 de la Ley de Con­
tratos del Estado, y que en el plazo de 
los quince dias siguientes al de esta pu 
blicación, podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas en ¡a defensa de 
su derecho, significándole que de no ha­

cerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho correspondan.

Madrid, 28 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez lnclán.—14.037 E.

Resolución por la que se notifica a la 
Compañía «Mcdulbeton, S. A.», iniciación 
de expediente de rescisión del contrato 
de las obras de construcción de 60 

viviendas en Ajofrin (Toledo)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Mo- 
dulbeton, S. A.», adjudicataria de las 
obras de construcción de 60 viviendas en 
Ajofrin (Toledo), cuyo último domicilio 
conocido era el de calle Urgel, 240, 7 ° D, 
de Barcelona, que esta Dirección General, 
por resolución de 14 de julio de 1983, 
ha acordado incoar expediente de resci­
sión del contrato de las citadas obras 
ñor incumplimiento de ios plazos parcia­
les de ejecución de aquéllas, que hacen 
nresumir racionalmente la imposibilidad 
de cunur'imiento del plazo final, conforme 
al artículo 45 de la Ley de Contratos 
del Estado, y que en el plazo de los quin­
ce dias siguientes al de esta publicación, 
nocirá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo le paira 
rán los perjuicios que en derecho corres- 
non dan.

Madrid, 28 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez lnclán — 14.039-E.

Resolución por la que - se notifica a la 
Compañía «Francisco Mijanco Flores» 
micinción de expediente de rescisión del 
contrato de las obras de construcción de 
30 viviendas en Tórtola de Henares 

(Guadalajara)

_ En cumplimiento de lo dispuesto por 
el a-Dartado 3." del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
oresente se notifica a la Compañía «Fran­
cisco Mijanco Flores», adjudicataria de 
las obras de construcción efe 30 viviendas 
en Tórtola de Henares (Guadalajara), cu- 
vo último domicilio conocido era el de 
calle San Antón, 4, 2.” derecha, de Miguel 
Esteban (Toledo), que esta Dirección Ge­
nera! por resolución de 28 de septiembre 
de 1983, ha acordado incoar expediente 
de rescisión del contrato de las citadas 
obras por incumplimiento de los plazos 
parciales de ejecución de aquéllas, que 
hacen presumir racionalmente la impo­
sibilidad de cumplimiento del plazo final, 
conforme al artículo 45 de la Ley de Con­
tratos del Estado, y que en el plazo de 
los quince dias siguientes al de esta publi­
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de­
recho, significándole que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho 
correspondan.

Madrid, 28 de septiembre de 1983.—El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general de Promoción Pública, Luis Enri­
que Miquel Suárez lnclán.—14.038-E.

Resolución por la que se notifica a la 
Componía. «Barcelonesa de Construcción 
V Servicios, S. A.», iniciación de expe­
diente de rescisión de contrato de las 
obras de construcción de 51 viviendas en 

Ubeda (Jaén)

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3,° del articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, por el 
presente se notifica a la Compañía «Bar­
celonesa de Construcción y Servicios, So­
ciedad Anónima», adjudicataria de las 
obras de construcción de 51 viviendas en 
Ub’da (Jaén), cuyo último domicilio co 
nocido era el de calle Muntaner. 479, 5.°,

5.a, que esta Dirección General, por Re­
solución de 14 de octubre de 1983 ha acor­
dado incoar expediente di9 rescisión del 
contrato de las citadas obras por incum­
plimiento de los plazos parciales para la 
ejecución de las mismas que hace racio­
nalmente presumir la imposibilidad de 
cumplimiento del plazo final de ejecución, 
de conformidad con el artículo 45 de la 
Ley de Contratos del Estado, y que en 
el plazo de los quince días siguientes al 
de esta publicación podrá efectuar las ale­
gaciones que estime oportunas en la de­
fensa de su derecho, significándole que 
de no hajcerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho correspondan.

Madrid, 14 de octubre de 1983.—El Di­
rector general, P. D., el Subdirector ge­
neral de Promoción Pública, Luis Enrique 
Miquel Suárez-Inclán.—14.028-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica

-TARRASA

Extravio de titulo

En atención a lo establecido en la Or­
den ministerial de 2 de agosto de 1938 
se hace público el extravío del título de 
Perito Industrial Químico, expedido en fe­
cha 24 de noviembre de 1956, a favor 
de don Enrique Iglesias Fondevila, a efec­
tos de la expedición de nuevo título que 
solicita el interesado.

Tarrasa, 14 de septiembre de 1983 —El 
Director.—4.018-D.

CATALUÑA

Departamento 'de Política 
Territorial y Obras Públicas

Información pública de la relación da 
bienes y derechos afectados por la eje­
cución de las obras del proyecto A-L-136, 
«Acondicionamiento. Ensanche de calza­
da y mejora de trazado. CC-147, de Ba- 
laguer a Francia por el Pallaresa, puntos 
kilométricos 110,0 al 142,2. Sección: Sort- 
Esterri d’Aneu». Términos municipales: 
Sort, Rialb de Noguera, Llavorsl, Escaló,

Espot, La Guingueta, Esterri d'Ancu.

Aprobado el proyecto el 14 de septiem­
bre de 1983, dado que la aprobación por 
la Administración lleva implícita la de­
claración de utilidad pública y la nece­
sidad de ocupación de los bienes y dere­
chos afectados; en aplicación del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña-, el Real De­
creto 1943/1980, de 31 de julio, sobre tras­
paso de servicios del Estado a la Gene­
ralidad de Cataluña en materia de carre­
teras, y demás proyectos de general apli­
cación, este Departamento, a tenor de lo 
previsto en el articulo 56 de! Reglamen­
to de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa, somete a informa­
ción pública la adjunta relación de bie­
nes y derechos afectados por el proyecto 
de referencia

Todos los interesados, así como las per­
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante este De­
partamento, por plazo de quince días, 
alegaciones a les solos efectos de subsa­
nar posibles . errores padecidos al rela­
cionar los bienes y derechos que se afec­
tan o los titulares de los mismos.

Barcelona, 20 de octubre de 1973.—F.1 
Jefe de la Sección de Explotación. — 
14.148-E.
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Servicios Territoriales 
de Industria

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, y en los Decretos del Minister o de 
industria y Energía números 2017 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 5.077,. a 25 KV, a la 
E. T. 3.556, «Esplai Tarragoni» (Planer 
83/22).

Peticionario. «Enher», paseo de Gracia, 
132, Barceiona-8.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
a 25 KV, para el transporte de energía 
eléctrica, con conductor de aluminio-ace­
ro de 43,1 milímetros de sección y una 
longitud dé 447 metros, en línea aérea y 
con conductor de aluminio de 240 mili- 
metros de sección y una longitud de 
406 metros, en línea subterránea, desde 
la E. T. 3.613, a la E. T. 3.556, «Esplai 
Tarragoni», con una potencia de 50 KVA.

Presupuesto: 872.345 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.
Situación: Términos municipales de Pa- 

llaresos y Catllar.
Finalidad: Suministro de energía eléc­

trica a urbanización.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con­
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu- 

. ñas, por duplicado, en estos Servicios Te­
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 13 de septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe de los Servicios Terri­
toriales de Industria, J. R. Dueso Para- 
che.—5.723-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1906, y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 5.073, a 25 KV, a la 
E. T. 3.617, «Pallaresos II» .(Plaher 83/11, 
12, 14).

Peticionario: «Enher», paseo de Gra­
cia, 132, Barcelona-8.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
a 25 KV, con conductor de aluminio-acero 
de 43,1 milímetros de sección y una lon­
gitud de 870 metros, en linea aérea y 
con conductor de aluminio de 150 milí­
metros, en línea subterránea, desde la 
E. T. 4.079, Urbanización Pallaresos Park, 
a la E. T. 3.017, «Pallaresos II», con una 
potencia de 50 KVA.

Presupuesto: 1.349.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.
Situación: Término municipal de Palla­

resos.
Finalidad: Suministro de energía eléc­

trica al pueblo de Pallaresos.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas- o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con­
sultar el proyecto en,cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu­
nas, por duplicado, en estos Servicios Te­
rritoriales. oalle Castellarnau, número 14, 
en el plazo dee treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 13 de septiembre de 1983. 
El Ingeniero Jefe de los Servicios Terri­
toriales de Industria, J. R. Dueso Para- 
che—5.721-7.



GALICIA

Delegaciones Territoriales 
de Industria y Energía

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración .en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu­
lo 9.“ del Decreto 2017/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de oetubie, se somete a información pú­
blica ia petición de instalación y decla­
ración en concreto de su utilidad pública, 
de ana instalación eléctrica de media ten­
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente'número 2.191 AT.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno. 
sa, S. A », calle Sáenz Diez, número 95, 
Orense

b) Emplazamiento: Bouza y Lebozán, 
término municipal de Beariz.

el Finalidad: Mejorar la-calidad y se­
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centros 
de transformación aéreos, con transfor­
madores tipo intemperie, sobre apoyos de 
hormigón, de 50 y 100 KVA, 20.000/380- 
220 V en Bouza y Lebozán, municipio 
de Beariz, con acometidas aéreas a 20 
KV, de 94 metros y 3.795 metros de lon­
gitud-, respectivamente, en conductor de 
LA 30 y apoyos de hormigón y metálicos, 
derivadas de la L. M. T. a Xirazga.

Centro de transformación a 25 KVA, 
20.000/380-220 V. en Liñares, municipio 
de Beariz, con acometida a 20 KV, de 
iguales características que las anteriores 
y 4.992 metros de longitud.

el Procedencia de los materiales: Na­
cional

f) Presupuesto: 15.649.882 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala­

ción en esta Delegación Territorial (Curros 
Enríquez, número 1, cuarto, Orense) y 
formularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Orense, 11 de octubre de 1983.—El De­
legado territorial, Alfredo Cacharro Par­
do—5.779-2.

COMUNIDAD DE MADRID

i
Secretaría General 

Técnica

información pública del expediente rela­
tivo a proyecto de expropiación de la 
unidad urbanística «Villaverde-Orcasitas», 

en Madrid

La Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid, en sesión celebrada 
el día 28 de septiembre de 1983, acordó, 
por unanimidad:

/
Primero.—Aprobar inicialmente el pro­

yecto de expropiación de la unidad de 
actuación urbanística «Villaverde-Orcasi­
tas», en el término municipal de Madrid, 
por el procedimiento de tasación conjun­
ta previsto en el apartado 3.° del artícu­

lo 24 del Decreto 343/1663, de 21 de febre­
ro, en relación con el articulo 138 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976; Reglamento de Gestión Urbanís­
tica de 25 de agosto de 1978; Ley 52/1962, 
de 21 de julio, y Decreto 343/1963, de 21 
de febrero.

Segundo.—Someter el presente proyecto 
a los trámites de información pública y 
audiencia a propietarios afectados, y al 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
a cuyo efecto se procederá a la notifica­
ción individualizada y a la publicación 
del, acuerdo de aprobación inicial.

El proyecto, Memoria y demás antece­
dentes obran, para su consulta y por un 
lapso de un mes, en la Unidad de infor­
mación de la Consejería de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivien­
da —sede de esta Comisión de Urbanismo 
y Medio Ambiente de Madrid, sita en la 
planta 0.a del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, plaza de San 
Juan de la Cruz, s/n.—, en horas de 
nueve a catoroe y de dieciséis a dieciocho, 
desde el momento en que el presente 
anuncio se haga público en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y

«Boletín Oficial del Estado», y hasta el 
dia en que termine el plazo de informa­
ción púDlica.

Durante el expresado período, cuantas 
personas se consideren afectadas por dicho 
acuerdo podrán formular alegaciones, me­
diante escrito dirigido al excelentísimo se­
ñor Presidente de la Comisión de Urba­
nismo y Medio Ambiente de Madrid.

Madrid, 10 de octubre de 1983.—El Se­
cretario general técnico, Pedro Alvaro 
Jiménez Luna.—14.144-E.

Relación de afectados por el proyecto ex- 
propiatorio de la Unidad de actuación 
urbanística «Villaverde - Orcasitas», en 

Madrid

Adoptado, en sesión celebrada el día 
28 de septiembre de 1983, y por la Comi­
sión de Urbanismo y Medio Ambiente de 
Madrid, acuerdo relativo a proyecto de 
expropiación de la Unidad Urbanística 
«Villaverde - Orcasitas», en cumplimiento 
de lo establecido en el articulo 18 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
procede a citar a los titulares de bienes 
y derechos afectados por el proyecto de 
expropiación de referencia.

Dichas personas podrán examinar du­
rante el plazo de un mes, contados a par­
tir de la publicación del presente anun­
cio en el «Boletín Oficial de la Comuni­
dad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», el citado expediente en los 
locales de la Comisión de Urbanismo y 
Medio Ambiente de Madrid, sitos en la 
planta sexta del Ministerio de Transpor­
tes, Turismo y Comunicaciones, plaza de 
San Juan de la Cruz, sin número, en ho­

ras de nueve a catorce y de dieciséis a 
dieciocho, desde el momento en que el 
presente anuncio se haga público en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Ma­
drid» y «Boletín Oficial del Estado» y 
hasta el día en que termine el plazo de 
información pública.

Madrid, 10 de octubre de 1983.—El Se­
cretario general Técnico, Pedro Alvaro Ji­
ménez Luna.—14.143 E.



BOLSA OFICIAL DE COMERCIO DE 
VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele 
brada el día 5 de octubre'de 1983. y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y-el vigente Regla­
mento de Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e' incluyan en la cotización ofi­
cial de esta bolsa de Comercio los si­
guientes títulos emitidos por la Sociedad 
«Banco de Fomento, S. A.»:

Veintidós mil ochenta y dos acciones no­
minativas, de 500 pesetas nominales cada 
una números 11987 934 al 12.010 015, -mbos 
inclusive, totalmente suscritas y desem­
bolsadas, emitidas y puestas en circula­
ción mediante escritura pública de fecha 8 
de junio de 1983.

Dichas acciones tienen las mismas ca­
racterísticas que las anteriores en circu­
lación y particinan de los beneficios socia­
les a partir del 15 de marzo de 1983.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu 
nos.

Valencia. 5 de octubre de 1983 —El Se­
cretario, José Maldonado Chiarri -Vis­
to bueno: El Sindico-Presidente, E. Tru- 
llenque Sanjuán.—4.326-D.

BANCO DE ESPAÑA 

Circular número 11/1983, de 21 de octubre

Él gradual proceso de acercamiento de 
las normas contables de las Cooperativas 
de Crédito, a las que rigen para Bancos 
y Cajas de Ahorro, aconseja aplicar a 
las primeras los mismos criterios de va­
loración dictados para estas últimas Enti­
dades. En consecuencia, el Consejo Eje­
cutivo del Banco de España en su sesión 
de 21 de octubre de 1983, ha dispuesto 
modificar las circulares 3/81 y 1/82 como 
sigue:

CIRCULAR 3/81

Norma primera

Se añade el siguiente apartado: «9. —Sub­
sidiariamente se adoptarán las definicio­
nes y criterios de la circular 1682 a la 
Banca privada, en las situaciones no 
contempladas en la presente circular.»

Norma quinta

Al apartado 3 se añade el siguiente pá­
rrafo:

«Los valores smortizables no se contabi 
lizarán en ningún caso por valor superior 
al de reembolso.»

Norma, décima

El apartado 3 se sustituye pon
«3. La rúbrica ”3.3. Fondo de fluctua­

ción de valores” recogerá los fondos, pro­
vistos para el saneamiento de los títulos 
cotizados por fluctuación de las cotiza­
ciones. según se señala en la norma vi­
gésima primera, apartado 2.

4. La rúbrica ”3.4. Otros fondos espe­
ciales” recogerá las dotaciones efectua­
das a fondos de autoseguro, de pensiones, 
de fluctuación de cambios o cualquier otro 
cuya finalidad no sea ninguna de ius 
indicadas en los apartados anteriores. Las 
Entidades deberán llevar subcuentas con 
el suficiente detalle, que podrán ser re­
queridas por el Banco de España cuando 
lo estime oportuno.» •

Norma decimosexta

El apartado 4 se sustituye por:
«4. El epígrafe "3 Disponible por ter­

ceros en cuentas de crédito” recogerá los 
saldos disponibles en la fecha de balance 
por los clientes, dentro de los límites o 
principales de los contratos de créditos

concedidos por la Entidad, cualquiera que 
sea su modalidad.»

Se añade un apartado 5 bis. con esta 
redacción:

«El epígrafe ”4 bis. Productos deven 
gados por activos dudosos o en mora”, 
recogerá hasta su cobro los intereses y 
comisiones que las Entidades consideren 
imprescindible o conveniente liquidar a 
los deudores en mora, en litigio o de 
cobro dudoso, después de su entrada en 
la situación citada, incluso cuando se tra­
te de créditos respaldados por garantías 
reales cuya posible realización, estimada 
con criterio de máxima prudencia, no ase­
gure el reembolso total de principal e 
intereses. Todos estos productos no se pe- 
riodificarán ni llevarán a resultados hasta 
su cobro.»

Norma decimoctava

«4. No se llevarán a las cuentas de 
resultados los beneficios aparentes obteni­
dos mediante la venta de inmuebles, tí­
tulos, participaciones u otros ‘activos a 
personas o Entidades vinculadas a la Coo­
perativa, cuyo precio se satisfaga directa 
o indirectamente con fondos de la propia 
Entidad, ni las revadorizaciones realiza­
das mediante la venta y posterior compra 
de los activos o sus equivalentes, no pu- 
diendo efeotuar.se otras revalorizaciones 
que las previstas en las leyes.»

«5. Tampoco se registrarán como pro­
ductos los intereses satisfechos por la 
clientela mediante financiación de la pro­
pia Entided a no ser que existan garan­
tías reales suficiente^ y eficientes, con­
certadas por importe que no supere su 
valor de mercado en cada momento, te­
niendo en cuenta las características del 
bien tomado en garantía».

Norma vigésima

AI apartado 3 se añade ©1 siguiente pá­
rrafo:

«Si las ooberturas dejasen de ser nece­
sarias por llegar a buen fin los activos 
provistos positivos, o mejorar su calidad 
permitiendo su reclasificaCión como ope­
raciones ordinarias, los fondos de insol­
vencia podrán recuperarse abonándose a 
la cuenta de Resultados en el epígrafe 
del haber ”9. Fondos especiales disponi­
bles”, Rúbrica ”9.1. Fondos de insolven­
cia”.»

El apartado 5 se sustituye por:
«5. No se registrarán como productos 

en la cuenta de Resultados ni en ninguna 
otra cuerna patrimonial, en tanto no se 
cobren, los intereses v comisiones deven­
gados por operaciones en mora, litigio o 
de cobro dudoso. Los que se cobren se 
contabilizarán en la rúbrica del ^aber 
”8.5. Otros”, del epígrafe "Productos di­
versos y eventuales”.»

Norma vigésima primera

Al apartado 1 se añade la siguiente fra­
se: «El precio de coste de los títulos ena­
jenados será el valor medio de las exis­
tencias de títulos de la misma olase».

Se suprime el apartado 2 que queda 
integrado en la modificación de la norma 
decimoctava, y el apartado 3 se sustituye 
por:

•2. Las Cooperativas sanearán trimes­
tralmente su Cartera de valores coi.zuños 
de renta variable según la cotización me­
dia del trimestre o la del último día si 
fuese inferior, mediante reducción del va­
lor contable, 0 de abono con carácter de 
provisión a la cuenta de pasivo del ba­
lance confidencial ”3.3. Fondo fluctuación 
de valores”, con adeudo a la cuenta de 
Resultados, rúbrica ”9.3. Dotación ai fon­
do de fluctuación de valores” del debe. 
Si la cotización se recuperase dentro del 
valor contable de cada titulo, se podrá 
adeudar al fondo de fluctuación de valo­
res con abono a resultados en el epígrafe 
de] haber ”9. Fondos especiales disponi­
bles”, rúbrica ”0.2. Fondo de fluctua­

ción de valores”. La deuda perpetua in­
terior sea objeto del mismo tratamiento.

Los lítulos de renta variable que no 
se coticen oficialmente se valorarán se­
gún el prudente arbitrio de la Entidad, 
debiendo sanearse cuando la - Empresa, 
participada tenga activos ficticios o pér­
didas. no sobrepasando en ningún caso 
el valor teórico deducido del balance de 
la misma Cuando se trate de Coopera­
tivas participadas o Sociedades filiales, 
la Entidad cuidará que sus resultados no 
queden alterados, mediante concesión de 
créditos a tipos de interés anormalmente 
baios y que los costes financieros y de­
más gastos de dichas Empresas no rie in­
corporen indebidamente al valor de sus 
activos.
-3 El importe de la venta de derechos 

de suscripción se restará del valor conta­
ble de los t'tulos correspondientes. No obs­
tante, en el caso de los títulos cotizados 
podrá restarse solamente el valor teórico 
de os derechos, calculado al precio de 
coste contable medio, y la diferencia entre 
dicho valor y el importe recibido llevarse 
a resultados, epígrafe 7 del haber.»

Balance confidencial:
Pasivo: Se suprimen ios conceptos «3.2.1 

principal» y «3.2.2 intereses»; este último 
concepto se saldará con abono a las cuen­
tas de activo-correspondientes, anotándo­
se su importe en la cuenta de orden «4, 
bis. Productos devengados por activos du­
dosos o en mora» como indica la norma 
decimosexta, apartado 5 bis.

Se crea la rúbrica «3.3. Fondo de fluc­
tuación de valores». La antigua 3.3 corre 
numeración.

Cuentas de orden: El epígrafe 3 se de­
nominará en to sucesivo «Disponible por 
terceros en cuentes de orédito».

Otras informaciones: Se añade el epí­
grafe «Pagarés del Tesoro», que recogerá 
el importe de los mismos incluido en la 
rúbrica 1.10 del activo.

Cuenta confidencial de resultados:
Debe: Se crea la rúbrica «9.3. Dotación 

al fondo de fluctuación de valores».
Haber: El epígrafe 6 se denominará en 

lo sucesivo «6. Utilización de fondos espe­
ciales» y se desglosará en dos rúbricas: 
«6.1. Para amortización- de insolvencia» y 
«6.2. Para saneamiento de valores».

Se crea el epígrafe «9. Fondos especia­
les disponibles» oue se subdividirá en las 
siguientes rúbricas «9.1. Fondos de insol­
vencia», «9.2. Fondo d>. fluctuación de va­
lores» y «9.3. Otros fondos». El «Saldo 
Deudor íen su caso), pasa a numerarse 
como epígrafe lo.

CIRCULAR 1/82

A. efectos de las dotaciones mínimas 
a los fondos de insolvencias, deja de com­
putarse paulatinamente la rúbrica de pa­
sivo «2.2. Reservas para previsión de ries­
gos de insolvencia» además de que desa­
parece el concepto «3-2.2 Intereses» se­
gún lo dispuesto más arriba.

Por ello, en la página 8 de la circu­
lar 1/82 la nota (3) para Cooperativas 
de Crédito se sustituye por «Rúbrica 3.2. 
del pasivo del balance confidencia) incre­
mentada en la cantidad que a continua­
ción se cita:

Diciembre 1983: Seis séptimas partee del 
saldo que la rúbrica ”2.2. Reservas para 
previsión de riesgos de insolvencia” tenía 
al 30 de septiembre de 1983.

Junio 1984: Cinco séptimas partes del 
mismo saldo.

Diciembre 1984- Cuatro séptimas partes 
del mismo saldo.

Junio 1985: Tres séptimas partes del mis­
mo saldo.

Diciembre 1985: Dos séptimas partes del 
mismo saldo.

Junio 1986: Una séptima parte del mis­
mo saldo.

Diciembre 1986: Nada».
Estas modificaciones se incorporarán en 

los estados que se rindan referidos a si-
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tuaciones posteriores al 29 de noviembre 
de J933.

Madrid, 21 de octubre de 1983.—El Sub­
gobernador.—8.291-A.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de Caja, serie XXI, emisión de 10 
de noviembre de 1932, Pago de cupón

A partir del día 10 de noviembre próxi­
mo, esta Entidad hará, efectivo el cupón 
número 2 de los bonos de Caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas­
tellana, 92, Madrid), asi como en sus su­
cursales y agencias.

Madrid, 25 de octubre de 1983 —El Se­
cretario general.—14.862-C.

AGUAS DE NUEVA SIERRA, S .A.

A los efectos previstos en los artícu­
los 153 y 186 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado su disolución y liquidación, 
con el siguiente balance final:

Pérdidas y Ganancias: 100.000 pesetas. 
Total del activo: 100.000 pesetas.

Capital: 100.000 pesetas. Total del pasi­
vo: 100.000 pesetas.

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Li­
quidador único, «Audiconsult, S. A...—
14.380-C.

NUEVÁ SIERRA. S. A.

A los efectos previstos en los artícu­
los 153 y 168 da la Ley de Sociedades 
Anórt’mas, se haoe constar que la Junta 
general de accionistas de esta Sociedad 
ha acordado sai disolución y liquidación, 
con el siguiente balance final:

Pérdidas y Ganancias: 1.000.000 de pe­
setas. Total del activo: 1.000.000 de pe­
setas.

Capital: 1.000.000 de pesetas. Total del 
pasivo: l.ooo.ooo de pesetas.

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Li­
quidador único, «Audiconsult, S. A.».— 
Í4.381-C.

CONSTRUCCIONES BARONA ALCALA 

Sociedad Anónima en liquidación
Liquidación.—En cumplimiento de lo es­

tablecido en el articulo 156 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se comunica que 
la Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, celebrada el 6 de Junio de 1983 
acordó su liquidación, quedando aprobado 
per unanimidad y a propuesta del señor 
L'quidador el balance final de liquidación 
que a continuación se detalla:

A cada acción corresponde la cantidad 
ck 215.024,89 pesetas como cuota de liqui- 
aación social.

Valencia. 7 de junio de 1983.—4.497-D.

ASTURIANA DE VALORES, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1882

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1882

Resumen de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1982

Madrid, 17 de octubre de 1983.—14.204-C.

VALENCIANA DE VALORES, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria número 397 

Balance de Activo y Pasivo al 31 de diciembre de 1982

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1982



Balance de la Cartera de Títulos al 31 de diciembre de 1982

Madrid, 7 de septiembre de 1983.—El Secretario del Consejo de Administración. 
Manuel Mantilla Alvarez.—3.972-D.

INMOBILIARIA MOXO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas. se hace núblico pare general co­
nocimiento, que en la Junta general ex­
traordinaria y universal de accionistas ce­
lebrada el día 1 de septiembre de 1983, 
se acordó reducir el cnpit''.l social en la 
cantidad de 91.000.000 de pesetas, amorti­
zando las 9.100 acciones, números 10.001 
al 19.100, mediante reembolso de su im­
porte nominal, en efectivo laetálipo, a los 
accionistas, el cual se llevará a efecto, 
en su día con observación del plazo y 
requisitos establecidos en el referido ar­
ticulo 98 de la Ley.

Sant Morí, 4 de octubre de 1963.—El 
Administrador-Gerente, María Josefa 
Alonso Martínez Huelin.—14.365-C.

 2.“ 3-11-1983

MEDITERRANEA DE ALIMENTACION 
Y SERVICIOS, S. A.

FIGUERAS (GERONA)

Domicilio social: Carretera de Roses, s/n 

Primer anuncio de reducción de capital

En sesión de la Junta general extraor­
dinaria de accionistas, celebrada oon ca­
rácter universal el dia 24 de septiembre 
de 1983, se acordó reducir el oapital so­
cial de la Compañía en 36.000.000 de pe­
setas, mediante reintegro a los accionis­
tas del valor de las acciones amortiza­
das.

El capital social después de efectuada 
dicha reducción será de 25.000.00o de pe­
setas.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Figueras, 14 de octubre de 1983.—El Ad­
ministrador.—14.388-C. 2.a 3-11-1983

INDUSTRIAS PANIFICADORAS 
VALLISOLETANAS, S. A.

Por medio de la presente se convoca 
a los señores accionistas de «Industrias 
Panificadoras, Vallisoletanas, S. A.» (IFA- 
VASA), domiciliada en la carretera de 
Burgos a Portugal, kilómetro 121, a la 
Junta general ordinaria de accionistas de 
dicha Entidad, que se celebrará el próxi- 
día 30 de noviembre de 1983, a las siete 
de la tarde, en el domicilio social, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al 
día siguiente, en segunda, en el mismo 
lugar y hora, a fin de tra,tar los siguientes 
asuntos del

Orden del día

1." Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y demás documenta­
ción contable, todo ello correspondiente

al ejercicio finalizado el día 31 de mayo 
de 1983.

2. ° Propuesta de distribución de bene­
ficios. Gestión social y Sociedades filiales.

3. ° Elección y nombramiento de accio­
nistas Gensores de cuentas pera el ejer­
cicio de 1983-1984.

4. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público, pudiendo los 

accionistas de la Sociedad retirar las tar­
jetas de admisión a la Junta en las ofi­
cinas de la Empresa, entre los días 18 
al 28 dei mes de noviembre de 1983.

Valladolid, 28 de octubre de 1983.—El 
Presidente, Cirilo Esteban Uvero.—14.445-C.

IBERICA DE NEGOCIOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad «Ibérica de Negocios, 
Sociedad Anónima, Entidad de Financia­
ción* , se convoca a los señores accionis­
tas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 24 de noviembre 
de 1983, a las diecinueve horas, en el 
inmueble sito en Gerona, avenida Jaime I, 
número 29, segundo piso (Centro de Estu­
dios Empresariales, Cámara de Comercio), 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, del día siguiente, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Renovación estatutaria de cargos 
y/o del Consejo de Administración,

2. ° Informe general y alternativas de 
gestión de la Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.
Gerona. 13 de octubre de 1983.—El Con­

sejero-Delegado.—4.42j8-D.

YESOS SAN MARTIN, S. A

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, el 
día 25 de noviembre de 1983, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, a la misma hora y en el mismo 
lugar, el siguiente día 28 de noviembre 
de 1983, en segunda convocatoria, con arre­
glo al siguiente

Orden del dia
1. Ampliación de capital.
2. Modificación del artículo 5 de los 

Estatutos sociales.
3. Ruegos y preguntas.

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Con­
sejero-Delegado.—14.450-C.

LAS LUISAS, S. A.

Por medio de la presente se convoca 
a los señores accionistas de la Entidad 
mercantil «Las Luisas, S A.», para la Jun­

ta general ordinaria de socios de dicha 
  Entidad, que tendrá lugar en primera con­

vocatoria, el día 29 de noviembre de 1933, 
a las once horas, y, en su caso, al día 
siguiente, en segunda, a la misma hora, 
y siempre en el' domicilio social, a fin 
de tratar los siguientes puntos del orden 
del día:

1º Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y propuesta de distri­
bución de beneficios, así oomo examen 
de la gestión social, todo ello referido 
al ejercicio social cerrado al día 31 de 
mayo de 1983.

2. º Eleoción y nombramiento de accio­
nistas Censores de cuentas para el ejer­
cicio social de 1983-1984.

3. “ Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 26 de octubre de 1963.—Por 
«Las Luisas, S. A.», Cirilo Esteban Uvero. 
14.446-C.

MICRONAIR ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a tos señores accionistas 
de esta Compañía para la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do­
micilio social de la misma, el próximo 
día 23 de noviembre de 1983, a las die­
ciocho horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora, del siguiente día 24, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Aprobación, en su caso, de los ba­
lances y cuenta de resultados de los ejer­
cicios 1981 y i982.

2. Informe sobre la situación de la
Compañía. ,

3. Aprobación, en su caso, de la ges­
tión de los Administradores y/o su cese, 
y nombramiento de nuevos Administra­
dores.

4. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de octubre de 1983 —El 
Administrador.—14.462-C.

AVIONIC ENGINEERING, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía para la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do­
micilio social de la misma, el próximo 
día 23 de noviembre de 1983, a las die­
ciocho horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del siguiente día 24 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Aprobación, en su caso, de los ba­
lances y cuenta de resultados de los ejer­
cicios 1981 y 1982.

2. Informe sobre la situación de la 
Compañía.

3. Aprobación, en su caso, de la (Os­
tión de los Administradores y/o su cese, 
y nombramiento de nuevos Administrado­
res.

4. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de octubre de 1983 —El 
Administrador.—14.463-C.

AEROSA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía para la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do­
micilio social de la misma, el próximo 
dia 23 de noviembre de 1983, a las die­
ciocho horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente 24, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente
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Orden del día

1 Aprobación, en su caso, de los ba­
lances y cuenta de resultados de los ejer­
cicio.-. 1961 y 1982.

2. Informe sobre la situación de la 
Compañía.

3. Aprobación, en su caso, de la ges­
tión de los Administradores y/o su cese, 
y nombramiento de ruevos Administra­
dores.

i. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de octubre de 1983.—El 
Administrador.—14.494-C.

SBI SPACE BUSINESS INTERNATIONAL 

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía para la Junta general 
extraordinaria, que s ¡ oelebrará en el do­
micilio social de la misma, el próximo 
día 23 de noviembre de 1983, a las die­
ciocho horas, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente 24, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Aprobación, en su caso, de los ba­
lances y cuenta de resultados de los ejer­
cicios 1981 y 1982.

2. Informe sobre la situación de la 
Compañía.

3. Aprobación, en su caso, de la ges­
tión de los Administradores y/o su oese, 
y nombramiento de nuevos Administra­
dores.

4. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de octubre de 1983.—El 
Administrador.—14.465-C.

MINERA DE VILLASANTE, S. A.

POLA DE LAVIANA (ASTURIAS)

Junta general extraordinaria de 
accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que, 
en primera convocatoria, se celebraró a 
las trece horas del día 0 de diciembre 
de 1983, en el domicilio social, calle Me- 
néndez Pidal, 0, Pola de Laviana (Oviedo), 
y en segunda convocatoria, en caso de 
no haber quedado válidamente constituida 
la Junta en primera convocatoria, a- las 
trece horas del día 7 de diciembre de 
1983, en el mismo lugar citado.

El orden del día sobre el que deliberará 
la Junta general extraordinria que ahora 
se convoca es el siguiente:

1. " Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión del ¡Consejo de Admi­
nistración.

2. ° Propuesta de ampliación de capital.
3. ° Ruegos y preguntas.
4. " Aprobación del; acta de la Junta.

Pola de Laviana, 25 de octubre de 1983. 
El Consejo de Administración.—14.487-C.

INDUSTRIAS PANADERAS 
PLACENTINAS, S. A.

(INPANSA)

PLASENC1A

Se convoca a los señores accionistas 
de -Industrias Panaderas Placentinas, So­
ciedad Anónima» (INPANSA), a la cele­
bración de la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi­
cilio social de la Entidad, carretera de Cá- 
ceres, sin número, de Plasencia (Cáceres,, 
el próximo dia 27 de noviembre del co­
rriente año, a las once horas de la ma­
ñana, y en segunda convocatoria, supues­
to que, por falta de quórum, no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, que

queda asimismo convocada en el mismo 
lugar y hora del día anterior 26 de no­
viembre. El Orden del día a tratar, es 
el siguiente:

1.º Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias y gestión social del 
ejercicio 1982 1983.

2.° Propuesta y distribución de resul­
tados.

3.º Elección y nombramiento de accio­
nistas Censores de cuentas para el ejer­
cicio 1983-1984.

4.° Ampliación de capital social.
5.° Informes diversos.
6.º Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose a los señores 
accionistas que pueden personarse en las 
oficinas de nuestra Sociedad para retirar 
las correspondientes tarjetas de admisión 
a la Junta, a partir del próximo día 17 
de noviembre.

Plasencia, 27 de octubre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—14.484-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
FINANCIACION Y LEASING, S. A.

(COEILE)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele­
brará, en primera convocatoria, el día 
5 de diciembre de 1983, a las doce horas, 
en Gran Vía de las Cortes Catalanas, 613 
primero, de Barcelona. Caso de no reunir­
se el quórum necesario para la primera 
convocatoria, la Junta se celberará, en 
segunda convocatoria, al día siguiente 6 
de diciembre, a la misma hora y en el 
mismo lugar, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Ratificar todos los acuerdos toma­
dos en la Junta general ordinaria celebra­
da el día 19 de junio de 1981, que se 
elevaron a públicos en escritura autori­
zada por el Notario de Barcelona, don 
Enrique Gabarro Samsó, de 30 de noviem­
bre de 1981, con el número 5.758 de su 
protocolo.

2. ° Nombramiento de accionistas Inter­
ventores del acta.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 27 de septiembre de 1983.— 
El Secretario del Consejo de Administra­
ción, José Antonio Corrales Romeo.— 
14.491-C.

COLINA DE SOL, S. A.

Se convoca Junta general para el día 
24 de noviembre de 1983, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y para 
el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, en el domicilio so­
cial, Colina del Sol, Tías, con el siguiente 
orden del día:

1. Aprobación, si procediere, del acta 
del ejercicio anterior.

2. Informe del Presidente del Consejo 
de Administración.

3. Aprobación, si procediere, del ba­
lance, inventario y cuenta de resultados 
del ejercicio.

4. Renovación de cargos del Consejo 
de Administración.

5. Ruegos y preguntas.

Puerto del Carmen-Tías, 13 de octubre 
de 1983.—El Presidente del Consejo de 
4.419 C.

FRUTAS CID S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Camino

Algarrobo, sin número (nave industrial), 
do Vélez Málaga (Málaga), el próximo dia 
5 del mes de diciembre, a las diez horas, 
en primera convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

l.° Aplicación, si procede, de la Me­
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1982.

2° Aplicación de resultados.
3. ° Fijación del número de Consejeros, 

nombramiento de los mismos, si procede, 
o sustitución del Consejo de Administra­
ción por uno o varios Administradores 
solidarios.

4. ° Designación, si procede, de Censo­
res de cuentas para el ejercicio económico 
de 1983.

5. ° Ruegos y preguntas.

La segunda convocatoria de dicha Jun­
ta, si procediese, se celebrará en el mis­
mo local y hora al día siguiente, con 
el orden del día anteriormente señalado

Vélez-Málaga (Málaga), 18 de octubre 
de 1983.—El Presidente del Consejo de Ad­
ministración, Miguel Cid Aiés.—4.348 D.

ORGANIZACION DE LA PATATA EN EL 
PIRINEO OCCIDENTAL, S. A.

(OPPOSA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de la Sociedad, Se convoca a los 
señores accionistas a la reunión de la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, en el Museo Ge­
neral de Navarra, calle Santo Domingo, 
sin número, de Pamplona, a las once 
horas del próximo dia 25 de noviembre 
de 1983, y, si hubiere lugar, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 20, en el 
mismo lugar y hora, para tratar de los 
extremos contenidos en el siguiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación de la Memo­
ria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias y demás documentación de la So­
ciedad. correspondiente al ejercicio ce­
rrado al 30 de junio de 1983.

2. Propuesta de aplicación de resulta­
dos del ejercicio.

3. Ratificación de los acuerdos toma­
dos y aprobación de la gestión del Conseio 
de Administración durante e] ejercicio ce­
rrado al 30 de junio de 1983.

4. Renovación de miembros del Conse­
jo de Administración.

5. Designación de accionistas Censores 
de cuentas, titulares y suplentes.

Plamplona, 17 de octubre de 1983.—El 
Secretario.—4.577-D.

H1PERMARKET, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extra­
ordinaria de accionistas, celebrada en San­
tander, con fecha 12 de julio de 1983, 
ha quedado disuelta esta Sociedad.

Santander, 8 de octubre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.473-C.

GAS MADRID, S. A.

Servicio de obligaciones

Desde el dia 20 del mes de noviembre 
próximo se pagará el cupón número 30 
de las obligaciones simples convertibles, 
emisión 1908.

Dicho pago, una vez deducidos los co­
rrespondientes impuestos, se efectuará en 
cualquiera de los Bancos Urquijo, Cen­
tral, Español de Crédito, Pastor, Hispnao 
Americano y en la Confederación Espa­
ñola de las Cajas de Ahorro.

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El Con­
sejo de Administración.—14.287-C.



TERMICAS DEL BESOS, S. A.

BARCELONA-21

Ronda General Mitre, número X26, 5.°, 2.°

Verificado el duodécimo sorteo el día 17 
de octubre de 18B3 para la amortización 
de 33.263 obligaciones de la emisión 1969, 
de esta Sociedad, ante el Notario de Bar­
celona don Angel Martínez Sarrión, han 
resultado amortizados los siguientes nú­
meros:

A partir del próximo día 29 de los co­
rrientes se procederá al reembolso "le los 
títulos amortizados, que deberán entre­
garse con cupón número 29 y sigueintes, 
a razón de 1.000 pesetas por título.

El pago podrá hacerse efectivo en nues­
tro domicilio social, cualquier dia labo­
rable, de lunes a viernes, de nueve a 
garse con cupón número 29 y siguientes, 
tes: Banco Central, Banco Español de 
Crédito, Banco Guipuzcoano, Banco His­
pano Americano, Banco Urquijo y en la 
Confederación Española de Cajas de Aho­
rro.

Barcelona, 18 de octubre de 1983 —El 
Director general.—14.273-C.

MALLORCA VALORES, S. A.
Sociedad de Inversión Mobiliaria número 452

Balance de Activo y Pasivo al 31 de diciembre de 1982

Cuento de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1882

Balance de la Cartera de títulos al 31 de diciembre de 1882

Madrid, 7 de septiembre de 1983.—El Secretario del Consejo de Administración, 
Luis Benavent López.—4.039-D.

CARTERA DE TITULOS, S. A.
(CARTISA)

Elevación del capital social
En virtud de los acuerdos adoptados 

por la Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad celebrada el 13 de octubre 
de 1983, se eleva el capital social en la 
cantidad de 1.095.940.500 pesetas, median­
te la emisión de 2.191.881 acciones de 500 
pesetas nominales cada una, números 
2.922 508 al 5.114.388, ambos inclusive, que 
se pondrán en circulación al tipo de la 
par y libre de gastos para el accionista, 
entregándose liberadas en el 70 por 100 
de su importe con cargo a la reserva 
voluntaria y debiendo efectuarse en el 
momento de la suscripción el desembolso 
del 30 por 100 restante.

Estas nuevas acciones participarán en 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1984.

Los señores accionistas podrán ejercitar 
su derecho preferente de suscripción, (ju­
rante el plazo comprendido entre los días 
1 al 30 de noviembre próximo, ambos 
inclusive, en la proporción de 3 acciones 
nuevas por cada 4 que posean el día 31 
de octubre, mediante la entrega del cu­
pón número 40 de las acciones en circu­
lación números 1 al 2.922.507, que será 
neociable en Bolsa. Transcurrido dicho 
plazo, este cupón no tendrá valor ni 
efecto alguno.

La suscripción podrá efectuarse en 
cualquiera de las oficinas de los Bancos 
Español de Crédito, Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

El folleto informativo relativo a esta 
ampliación de capital, redactado d e 
acuerdo con el Real Decreto 1847/1980, 
de 5 de septiembre y Ordenes ministe­
riales de 17 de noviembre de 1981 y 26 
de febrero de 1982 y debidamente apro­
bado por la Junta Sindical de la Bolsa 
de Comercio de Madrid, se encuentra a 
disposición del público en la sede social 
de esta Entidad, así como en la Bolsa 
Oficial de Comercio de Madrid.

Madrid, 14 de octubre de 1983.—El Se­
cretario del Consejo, Julio, Monedero y 
Carrillo de Albornoz.—14.030-C.

INDUSTRIAL MOLTURADORA, S. A.

Por haber sido solicitado por más del 
10 por 100 del capital social, se convoca 
Junta general extraordinaria de accio­
nistas de -Industrial Molturadora, Socie­
dad Anónima», para el día 15 de noviem­
bre de 1983, a las diecinueve horas, en el 
domicilio de su Presidenta, doña Cecilia, 
Par Balcells, calle Rosellón, 231, 4.° piso, 
puerta 2.a, de Barcelona, en primera con­
vocatoria, y, en su defecto, en segunda 
convocatoria, para el día 30 de noviembre 
de 1983, a las diecinueve horas, en el mis­
mo domicilio, con el siguiente orden del 
día:

l.° Delegar el otorgamiento de los má9 
amplios poderes de administración v de 
disoosición en la persona que se nombre 
en la Junta, con posibilidad por parte del 
designado de detallar notarialmente las 
facultades que comprendan y a favor de
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la Comisión judicial nombrada para «In­
dustrial Molturadora, S. A.», compuesta 
por ios legales representantes del Banco 
Español de Crédito, Banco de Vizcaya y 
Banco Intercontinental Español, así como 
también otorgarlos al mismo tiempo y 
con las mismas facultades a ravor del li­
quidador único de 'la indicada Sociedad 
anónima, don Javier Costa Ran.

’2.° Acordar que en los poderes señala­
dos en el punto anterior se otorgue es­
pecialmente a los apoderados la posibili­
dad de entrada en la nave y oficinas de 
la factoría de «Industrial Molturadora, So­
ciedad Anónima», sita en la calle Mares- 
ma, números 81 a 85, de Barcelona, en 
todos los supuestos legales que consideren 
oportunos.

3. ° Acordar igualmente que en los po­
deres señalados en el punto l.° conste que 
los apoderados en ellos puedan decidir en 
nombre de «Industrial Molturadora, So­
ciedad Anónima», a los f'nes de .cumplir 
su cometido judicial, sobre la rescisión 
en derecho de toda clase de contratos de 
arrendamiento y cualesquiera otros que 
afecten al local de esta Sociedad, o sobre 
la interposición de procedimientos de de­
sahucio de todas clases, con petición de 
lanzamiento en su momento procesal v re­
cuperación de su posesión, pudiendo en 
nombre de «Industrial Molturadora, So­
ciedad Anónima», otorgar, en su caso, 
los usuales poderes para pleitos u otros 
generales o especiales, si los consideran 
necesarios u oportunos para e' cumpli­
miento de su misión, y detallar por sí mis­
mos las facultades que otorguen a los 
apoderados e iniciar, seguir, transigir y 
desistir, con los requisitos legales los plei­
tos que deban tener que interponerse, ape­
lando o recurriendo las sentencias que 
puedan recaer en los mismos, todo ello 
sólo para el estricto cumplimiento de la 
misión otorgada judicialmente a la Comi­
sión Liquidadora y al liquidador único 
referido en el señalado punto l.°

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 24 de octubre de 1983 —La 
Presidenta, Cecilia Par Balcells.—14 664-C.

CARBONES GAL VE, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en los ar­
tículos 153 y 166 de la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, se hace constar que en :a Junta ge­
neral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, celebrada el día 30 de septiem­
bre de 1983, se acordó su disolución y li­
quidación, siendo el balance final el si­
guiente:

Zaragoza, 14 de octubre de 1983.—Un 
liquidador, Gonzalo Bescós Corella — 
4.499-D.

CENTRAL LECHERA DE SALAMANCA 
(LEDESA)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca Junta general extraordi­
naria, en primera convocatoria, nara el día 
22 de noviembre de 1983 a las dieciocho 
horas, y, si fuera necesario, en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, a la 
misma hora, en el domicilio social, con 
el siguiente orden del día:

1. ° Aumento del capital social.
2. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales, como consecuencia de 
la ampliación que se acuerde.

3. ° Autorizar al Consejo de Administra­
ción para la ejecución de los anteriores 
acuerdos.

4. ° Delegar en el Presidente del Conse­
jo la firma de la escritura o escrituras co­
rrespondientes.

5. ° Aprobación del acta.

Salamanca. 2 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Tomás González Sánchez.—14.634-C.

EVERCA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina­
ria, a celebrar en la sede social, a las 
nueve horas del próximo día 14 de noviem­
bre de 1983, en primera convocatoria, y 
al siguiente día 15, a la misma hora, en 
segunda, con el siguiente orden del día-

1. ° Informe del Presidente-Administra 
dor.

2. ° Ratificación de la escritura núme­
ro 590, otorgada el 6 de mayo de 1983, ante 
el señor García Conesa.

3. ° Ruegos y preguntas.

Hostalric, 21 de octubre de 1983 —El Pre­
sidente-Administrador, Juan Ferrer Saba- 
ter.—4.540-D.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

BARCELON A-6 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3 

Amortización de obligaciones
Verificado el día 20 de septiembre de 

1983 el 12.° sorteo para la amortización 
de 70.000 obligaciones al 7,085 por 100 de 
las emitidas por esta Sociedad en 14 de 
noviembre de 1969, ante el Notario de Bar­
celona don Antonio Clavera Esteva, han 
resultado amortizados los siguientes nú­
meros:

El reembolso de las obligaciones amor­
tizadas se efectuará a -partir del próximo 
día 14 de noviembre de 1983, a la par, libre 
de gastos, suponiendo un valor efectivo 
de amortización de 1.000 pesetas por obli­
gación, debiendo llevar adheridos el cu­
pón número 29 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen­
tados para su reembolso en las Cajas de 
esta Sociedad o bien en las oficinas prin 
cipales y sucursales de las siguientes En­
tidades de crédito:

Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Barcelona, 24 de octubre de 198,3 — Jorge 
Masiá Más-Bagá, Consejero Delegado.— 
6 067-8.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA-0 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Amortización de obligaciones

Verificado sorteo el día 18 de octubre 
de 1983, ante el Notario de Barcelona don 
Antonio Clavera Esteva, para la 13.’ amor 
tización de 70.000 obligaciones al 15,406 por 
100, nuevo tipo de interés acordado en

Asamblea de obligacionistas de 18 de mar­
zo de 1983, según anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 29 
del mismo mes y año, han resultado amor­
tizados los siguientes títulos, de los emi­
tidos por nuestra Sociedad en fecha 15 
de noviembre de 1968:

El reembolso de las obligaciones amor­
tizadas se efectuará a partir del próximo 
día 15 de noviembre de 1983, a la par, libre 
de gastos, suponiendo un valor efectivo 
de amortización de 1.000 pesetas por obli­
gación, debiendo llevar adheridos el cu­
pón número 31 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen­
tados para su reembolso en las Cajas de 
esta Sociedad o bien en las oficinas prin­
cipales y sucursales'de las siguientes En­
tidades de crédito:

Banco Español de Crédito,
Banco Hispano Americano.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

Barcelona, 24 de octubre de 1983 — Jorge 
Masiá Más-Bagá, Consejero Delegado — 
6.066-8.

ALUMINIO DE GALICIA, S. A.

Junta general extraordinaria

Padecido error en la inserción del anun­
cio de la mencionada Sociedad, publica­
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 259, de fecha 29 de octubre de 1983, 
página 29499 columnas primera y segun­
da, se transcribe a continuación la opor­
tuna rectificación:

En el orden del día, donde dice: «1° 
Renovar los acuerdos de ampliación...», 
debe decir: «1° Revocar los acuerdos de 
ampliación......

OLEICOLA SALMANTINA, S. A.
(OLEISA)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el día- 
18 de noviembre de 1983, a las doce ho­
ras, en primera convocatoria, y para el 
día 19 de noviembre de 1983, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el do­
micilio social. Villares de la Reina (Sa­
lamanca), polígono industrial, calle Amé­
rica, 7, para tratar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

l.o Ratificación nombramientos Conse­
jo de Administración.

2.o Cambio del domicilio social y mo­
dificación del artículo segundo de los 
Estatutos sociales.

3.o Modificación del artículo estatuta­
rio número octavo (transmisión de ac­
ciones).

Para asistencia a la Junta los accionis­
tas deberán depositar, con antelación de 
cinco días a aquel en que haya de cele­
brarse la Junta, las acciones de que sean 
tenedores o los resguardos de haberlas



depositado en una Entidad bancaria, en 
el domicilio social. '

Salamanca, 2 de noviembre de 1983 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.674-C.

CHACHARRAMENDI, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas de la Sociedad, a cele­
brar en el domicilio social, calle Vega 
Alta, en Guernica (Vizcaya), el día 22 de 
noviembre de 1983, a las once horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, 
en su caso, en el mismo lugar y hora, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Adopción de acuerdo de disolución 
de la Sociedad.

2. ° Nombramiento de liquidador o li­
quidadores.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Guernica, 10 de octubre de 1983.—La Pre­
sidenta del Consejo de Administración, 
Casilda Ampuero.—14.657-C.

INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Emisión 1973

De acuerdo con las condiciones del 
contrato de emisión, se ha efectuado en 
el día de hoy, y ante el Notario de Bar­
celona don Enrique Gabarró Samsó, la 
última amortización de los títulos de la 
emisión de obligaciones «Inmobiliaria Co­
lonial, S. A.», emisión 1073, cuya nume­
ración es la siguiente:

Novecientas cinco obligaciones, números

El reembolso de las obligaciones amor­
tizadas se efectuará en el Banco Central 
y Banco de Santander.

Barcelona, 19 de octubre de 1983. — El 
Secretario del Consejo, Alberto Cadena 
Escuer.—14.661-C.

FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
QUIMICOS Y FARMACEUTICOS, S. A.

(FAES)

Pago dividendo a cuenta 1983

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, se procederá a par­
tir del 15 de noviembre actual al pago del 
dividendo a cuenta correspondiente al 
ejercicio de 1983, en la forma que se 
indica a continuación:

Acciones números 1/1.292.194.—Pesetas: 
29,40 netas por acción, mediante la pre­
sentación de los extractos correspondien­
tes para su estampillado.

El pago se hará efectivo en el Banco 
Hispano Americano, oficina principal, de 
Bilbao.

Bilbao, 24 de octubre de 1983.—El Con­
sejo de Administración.—14.603-C.

GESCARTERA VALOR, S. A.

Sociedad de Inversión Mubiliaria

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta

general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en segunda convocatoria, 
en Barcelona, rambla de Cataluña 38. 
octava planta, para el día 5 de diciem­
bre de 1983, a las trece horas, ya aue 
se prevé que por no cumplir los requisi­
tos legales en cuanto al quorum de asis­
tencia no podrá tener lugar en primera 
convocatoria, que por el presente anun­
cio queda igualmente convocada la vís­
pera, en el mismo lugar y hora, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

1. Disolución de la Sociedad.
2. Aprobación del inventario y balance 

de cierre al 5 de diciembre de 1083.
3. Cese del Consejo de Administración 

y cancelación de poderes.
4. Nombramiento de liquidadores, apo- 

deramiento para su gestión y suscripción, 
si procede, del inventario y balance al 
5 de diciembre de 1983.

5. Normas para la liquidación y repar­
to del haber social.

6. Aprobación del balance final al día 
5 de diciembre de 1983.

7. Redacción y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión o designación de 
accionistas interventores a tal fin.

De conformidad con el articulo 20 de 
los Estatutos sociales, para poder asistir 
a la Junta general extraordinaria de ac­
cionistas será necesario contar, por lo 
menos, con 10 acciones. Los accionistas 
que no lleguen a dicho número podrán 
agrupar sus acciones, concediendo su re­
presentación a uno de entre ellos, que 
actuará en nombre suyo. Cada 10 accio­
nes dan derecho a un voto, pudiéndose, 
en consecuencia, igual que para la asis­
tencia, agrupar las acciones a efectos del 
ejercicio de este derecho.

Podrán concurrir a la Junta general los 
titulares que hayan depositado sus ac­
ciones o certificación de un Banco, decla­
rando que las acciones están y permane­
cerán en depósito en ese Banco hasta 
después de la celebración de la Junta, 
con una antelación mínima de cinco días.

Los accionistas que deseen asistir a la 
presente Junta deberán solicitar en el 
domicilio social de la Compañía (Buenos 
Aires, 62-84, Barcelona), así como en las 
oficinas principales del Banco Urquijo en 
Barcelona y Madrid, la correspondiente 
tarjeta de asistencia.

Para poder percibir la prima de asis­
tencia será condición indispensable que 
el accionista haya canjeado los anterio­
res títulos de 1.000 pesetas de valor no­
minal por los nuevos de 200 pesetas de 
valor nominal y como se acordó en la 
Junta general extraordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 1980.

A todas las acciones, tanto presentes 
como representadas en esta Junta, se les 
abonará una prima de asistencia de 10 
pesetas por acción.

Barcelona, 26 de octubre de 1983.— 
Fernando Benito Núñez-Lagos, Secretario 
del Consejo de Administración.—14.641-C.

BANCAY^ HIPOTECARIA, S. A.

Sociedad de Crédito Hipotecario

Primera emisión de cédulas hipotecarias 
al portador

La Junta general de accionistas y el 
Consejo de Administración de «Bangaya 
Hipotecaria, S. A.», Sociedad de crédito 
hipotecario, en reuniones celebradas el 
día 21 de junio de 1983, acordaron poner 
en circulación la primera emisión de cé­
dulas hipotecarias de la Sociedad por un 
importe global inicial de 1.000 millones de 
pesetas, ampliable a 2.000 millones.

Esta Entidad tiene por objeto la rea­
lización de toda clase de actividades per­
mitidas a las Sociedades de crédito hipo­
tecario por la Ley 2/1981, de 25 de marzo;

el Real Decreto de 17 de marzo de 1982 
y disposiciones complementarias.

El capital suscrito y desembolsado es de 
250 millones de pesetas, el domicilio so­
cial en Madrid, paseo dé la Castellana, 
número 108, y se constituyó en escritura 
pública de fecha 5 de noviembre de 1982, 
ante el Notario de Madrid don José An­
tonio Escartín Ipiens, con el número 2.102 
de su protocolo. Está inscrita en el Re­
gistro Mercantil de Madrid, tomo 6.513, 
general 5.520, sección 3.a, folio 227 hola 
55.157, y en el Registro Especial de So­
ciedades de Crédito Hipotecario con el 
número 3.

La fecha de puesta en circulación de 
los títulos será el 25 de octubre de 1983, 
estando abierto el plazo de suscripción 
hasta el 31 de enero de 1984.

La emisión constará de una única se­
rie, compuesta de 10.000 títulos, amplia- 
bles a 20.000, todos ellos al portador, nu­
merados correlativamente y de un importe 
nominal de 100.000 pesetas cada uno, pu- 
diendo agruparse en títulos múltiples.

La oferta pública de los títulos se aten­
drá en cada momento a lo previsto en 
el articulo 41 del Real Decreto 685/1982, 
sobre regulación del mercado hipotecario.

Los títulos de esta emisión no percibi­
rán interés por tratarse de títulos cupón 
cero.

El precio de emisióif será a la par; pero, 
no obstante, los títulos suscritos antes del 
31 de enero de 1984, fecha de cierre de la 
emisión, gozarán de una prima según la 
siguiente escala:

La suscripción será libre de gastos para 
el suscriptor y el desembolso será total 
en el momento de la suscripción, tenien­
do en cuenta el cuadro arriba expuesto.

La amortización final y total de los 
títulos será al tercer año de vida del em­
préstito, es decir, el 31 de enero de 1987, 
y con una prima de amortización del 47 
por 100. El precio de reembolso será, por 
tanto, del 147 por 100, por lo que «Bancaya 
Hipotecaria, S. A.», Sociedad de crédito 
hipotecario, pagará en la fecha de' amor­
tización 147.000 pesetas por cada cédula.

El folleto de la emisión está a dispo­
sición del público en las oficinas de la 
Entidad emisora y del «Banco de Finan­
ciación Industrial, S. A.» (INDUBAN).

Madrid, 25 de octubre de 1983.—14.651-C.

GARO, S. A.

A los efectos previstos en los artículos 
153 y 166 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se hace constar que la Junta ge­
neral de accionistas de esta Sociedad ña 
acordado su disolución y liquidación, con 
ed siguiente balance final:

Accionistas por dividendos pasivos: 
750.000 pesetas. Pérdidas y Ganancias: 
250.000 pesetas. Total del activo: 1.000.000 
de pesetas.

Capital: 1.000.000 de pesetas. Total del 
pasivo: 1.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de octubre de 1983 —El Li-
E1 Liquidador único, «Audicohsult, 

Sociedad Anónima».—14.378-C.


